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Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 148 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Ana Isabel Baixauli Bedia, con-
tra la empresa “Euromotor General de
Vehículos, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ana Isabel Baixauli Bedia, contra “Eu-
romotor General de Vehículos, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 3.214,63 euros
de principal, más 321 euros y 321 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las cuales se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio
de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios materiales y personales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euromotor General de Vehícu-
los, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 652 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra don José Antonio Rodrí-
guez Cabrera, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Fontanería, Albañilería
y Calefacción, Sociedad Anónima”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Estimo la demanda y condeno a don
José Antonio Rodríguez Cabrera a abonar
a “Mutua Asepeyo” la cantidad de
17.857,32 euros en concepto de prestación
indebidamente percibida, absolviendo de
la demanda al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, a la Tesorería General de
la Seguridad Social y a la empresa “Fonta-
nería, Albañilería y Calefacción, Sociedad
Anónima”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se practique la notificación. Ad-
viértase al recurrente que fuese entidad
gestora y hubiere sido condenada al abono
de una prestación de Seguridad Social de
pago periódico que al anunciar el recurso
deberá acompañar certificación acreditati-
va de que comienza el abono de la misma
y que lo proseguirá puntualmente mientras
dure su tramitación. Si el recurrente fuere
una empresa o mutua patronal que hubiere
sido condenada al pago de una pensión de
Seguridad Social de carácter periódico,
deberá ingresar el importe del capital cos-
te en la Tesorería General de la Seguridad
Social previa determinación por esta de su
importe una vez le sea comunicada por el
Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Rodríguez Ca-
brera, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Andrea Fabiana Ferreri, contra don Delfín
Bañeres Molina, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Delfín Ba-

ñeres Molina, en situación de insolvencia
total por importe de 7.874,23 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Delfín Bañeres Molina, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.046 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Antonia Gómez López, contra la em-
presa “Confecciones e Instalaciones Eres,
Sociedad Limitada”, “Las Telas de las Me-
ninas, Sociedad Limitada”, y “Eres Decora-
ción, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,


